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ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PROCESO DE COMPRAS PÚBLICAS 

Nro. 034-A-2026 

CÓDIGO DEL PROCESO: CPC-GADMCGP-2026-001 

DESCRIPCIÓN: “FISCALIZACIÓN DE LA OBRA CONSTRUCCION DEL 
COMPLEJO EDUCATIVO PARA LA UNIDAD EDUCATIVA AMAZONAS, EN EL 
RECINTO AMAZONAS, DE LA PARROQUIA GONZALO PIZARRO, DEL 
CANTON GONZALO PIZARRO, DE LA PROVINCIA DE SUCUMBIOS. 
FISCALIZACION CONVENIO NO. STCTEA-DAJ-2025-035” 

El Ing. Darwin Enrique Azes Llumitaxi, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Gonzalo Pizarro, en uso de las atribuciones 
que le concede el artículo 60, literal b) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador, En todo proceso 

en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará 

el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas (…) 

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: (…)

l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en 
que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de 
hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 
debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores 
responsables serán sancionados;

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente 

determina que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que le sean 

atribuidas en la Constitución y la Ley.  Tendrán el deber de coordinar acciones para 

el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución”;  

Que, el Art. 227 Ibídem, dispone: “La administración pública constituye un servicio 

a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
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jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación.”;  

Que, el Art.  238 Ibídem, establece que, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana;  
 
Que, el Art.  288 de la Constitución de la República del Ecuador establece que, las 
compras públicas cumplirán con criterios   de eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social, priorizando la adquisición de productos y 
servicios nacionales; 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, determina que: “La autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales 
prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 
niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, 
en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 
autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá 
en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio 
nacional; y, que la autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la 
facultad de organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos 
materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus 
atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución 
y la ley”; 
 
Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados, son 
personas jurídicas de derecho público, con auton                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
omía política, administrativa y financiera; y en consecuencia con capacidad para 
realizar los actos jurídicos que fueren necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones y competencias que le corresponden; 
 
Que, mediante Cuarto Suplemento de Registro Oficial No. 140, de fecha 07 de 

octubre de 2025, se publicó la “Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública”; esto con el fin de establecer un marco 

legal que vaya acorde al avance social y tecnológico del Ecuador y el mundo;  

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
establece: “Necesidad y planificación. - El órgano administrativo requirente de la 
entidad contratante, con el objetivo de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas 
y demandas institucionales, de acuerdo con sus competencias y atribuciones, 
realizará la identificación de la necesidad de contratación. Esta necesidad servirá 
para la formulación del Plan Anual de Contratación -PAC-, que se elaborará y 
publicará a través del Portal de Contratación Pública hasta el 15 de enero de cada 
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año. El PAC será fijado para el año fiscal con las contrataciones a realizarse, salvo 
que la Ley expresamente indique que para algún tipo de contratación no se requiera 
esta publicación. Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a través de 
una actuación administrativa debidamente motivada;  
 
Que, el artículo 23 de la LOSNCP, señala: “Estudios.- Antes de iniciar un 
procedimiento precontractual, de acuerdo con la naturaleza de la contratación, la 
entidad contratante deberá contar con los estudios y diseños completos, definitivos 
y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas o términos de 
referencia, análisis de precios unitarios -APUS- de ser el caso, presupuesto 
referencial y demás información necesaria para la contratación, debidamente 
aprobados por las instancias correspondientes (…) Los estudios previos para los 
procedimientos de contratación serán elaborados preferentemente por técnicos 
especializados del área requirente de la entidad contratante, quienes asumirán la 
responsabilidad de asegurar que dichos estudios cumplan con las normas técnicas 
y de calidad aplicables al objeto contractual. En caso de que el área requirente no 
cuente con personal técnico especializado, la máxima autoridad o su delegado 
dispondrá su elaboración a los técnicos de otras unidades de la misma entidad que 
acrediten conocimientos suficientes y experiencia relacionada con la materia del 
contrato. Solo en ausencia debidamente justificada de personal técnico 
especializado en toda la entidad contratante, se podrá contratar estudios previos 
mediante consultoría, conforme a lo establecido en esta Ley y su Reglamento”; 
 
Que, el artículo 24 de la LOSNCP, prevé: “Presupuesto. - Cada entidad del sector 
público, previo al inicio del procedimiento precontractual, emitirá las certificaciones  
presupuestarias que garanticen la disponibilidad presente o futura de recursos 
suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación en todas sus 
fases, de acuerdo con las reglas del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, su Reglamento General y demás normativa aplicable (…)”; 
 
Que, el artículo 39 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica 
(LOSNCP) señala: “Ejercicio de la consultoría. - La consultoría será ejercida por 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que, para celebrar 
contratos con las entidades sujetas a la presente Ley, deberán inscribirse en el 
Registro Único de Proveedores RUP. (…)”; 
 
Que, el artículo 40 de la LOSNCP, dispone: “Personas naturales que pueden 
ejercer la consultoría. - Para que los consultores individuales, nacionales o 
extranjeros, puedan ejercer actividades de consultorio, deberán tener por lo menos 
título profesional de tercer nivel conferido por una institución de Educación Superior 
del Ecuador, o del extranjero, en cuyo caso deberá estar reconocido en el país 
conforme a la Ley. Los consultores individuales extranjeros cuyos títulos no se 
encuentren registrados en el Ecuador que celebren contratos de consultoría cuyo 
plazo sea de hasta seis meses; deberán presentar el título profesional conferido por 
una entidad de educación superior del extranjero, igual tratamiento se dará al 
consultor individual nacional que haya obtenido el título de tercer nivel o cuarto nivel 
en el extranjero”;  
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Que, el artículo 41 de la LOSNCP, prescribe: “Personas Jurídicas que pueden 
ejercer la consultoría. - Para que una empresa nacional pueda ejercer actividades 
de consultoría, deberá estar constituida de conformidad con la Ley de Compañías 
y tener en su objeto social incluida esta actividad. Las personas jurídicas extranjeras 
para ejercer actividades de consultoría demostrarán estar facultadas legalmente en 
el país de su constitución para ejercer y prestar servicios de consultoría. Para la 
ejecución de los contratos, dichas personas jurídicas deberán estar domiciliadas en 
el Ecuador de conformidad con lo previsto en la Ley de Compañías. Las compañías 
extranjeras que se hubieren registrado como consultoras en el RUP no podrán 
ejercer en el país ninguna otra actividad que no sea la consultoría en los campos 
de su registro. Las universidades y escuelas politécnicas, así como las fundaciones 
y corporaciones podrán ejercer la consultoría, de conformidad con las disposiciones 
legales o estatutarias que normen su existencia legal, siempre que tengan relación 
con temas de investigación o asesorías especializadas puntuales en las que 
demuestren su capacidad. Para ejercer su actividad, las empresas consultoras 
contratarán y demostrarán que cuentan con consultores individuales, quienes 
deberán cumplir los requisitos previstos en esta Ley. En todos los casos se 
privilegiará la contratación de profesionales ecuatorianos lo que será exigido por la 
institución contratante y por el SERCOP en los porcentajes definidos en el 
Reglamento a la Ley.”;  
 
Que, el artículo 42 de la LOSNCP, establece: “Procedimiento. - La celebración de 
contratos de consultoría se efectuará, en todos los casos, mediante concurso 
público, cuando el presupuesto referencial del contrato sea superior a diez mil 
dólares de los Estados Unidos de América (USD $10.000). Las contrataciones de 
consultoría iguales o inferiores al umbral señalado se realizarán por el 
procedimiento de ínfima cuantía. (…)”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 193, publicado en el segundo suplemento 

del Registro Oficial No. 260, de 08 de abril del 2026, se publicó la reforma al 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; 

Que, el numeral 9 del artículo 3 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública (RGLOSNCP) define a la consultoría como: “(…) 

Se refiere a la prestación de servicios profesionales especializados no 

estandarizados, que tengan por objeto identificar, auditar, planificar, elaborar o 

evaluar estudios y proyectos de desarrollo, en sus niveles de pre factibilidad, 

factibilidad, diseño u operación; además, comprende la supervisión, fiscalización, 

auditoría y evaluación de proyectos ex ante y ex post, el desarrollo de software o 

programas informáticos así como los servicios de  

asesoría y asistencia técnica, consultoría legal que no constituya parte del régimen 

especial, elaboración de estudios económicos, financieros, de organización, 

administración, auditoría, investigación y evaluación de la conformidad o 

certificación (…)”;  
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Que, dando cumplimento a lo establecido en el artículo 11 del Reglamento General 

a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública que determina: 

“Aplicación de acuerdos comerciales en Contratación Pública. - Las entidades 

contratantes, en la fase preparatoria, y generado el informe de necesidad, deberán 

verificar la cobertura a los acuerdos comerciales que ha suscrito el Ecuador, 

aplicables en materia de contratación pública. En caso de que la contratación se 

encuentre cubierta por varios acuerdos comerciales, la entidad contratante 

realizará un único aviso de contratación prevista. Se considera cumplido con el 

aviso de contratación pública prevista cuando este sea publicado en la herramienta 

informática habilitada para el efecto en el Portal de Contratación Pública. Solo en 

caso de que la referida herramienta no estuviera habilitada, se considerará la fecha 

en la que el SERCOP fuese notificado con el aviso por parte de la entidad 

contratante”, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Gonzalo 

Pizarro, ha realizado la verificación de los acuerdos comerciales: ACUERDO 

COMERCIAL ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR 

UNA PARTE, Y COLOMBIA, EL PERÚ Y ECUADOR, POR OTRA Y ANEXOS; 

ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICO INCLUSIVO ENTRE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR Y LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE COMERCIO (AELC-

EFTA); ACUERDO COMERCIAL ENTRE REINO UNICO DE GRAN BRETAÑA E 

ILANDA DEL NORTE, POR UNA PARTE Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LA REPÚIBLICA DEL PERÚ, POR OTRA y, se 

observa que el GADMCGP no se encuentra detallado en ninguno de los anexos, 

por lo que no es aplicable para los Acuerdos detallados anteriormente; así como, 

para la realización del aviso de contratación;  

 

Que, el artículo 12 del RGLOSNCP, dispone: “Delegación. - Son delegables todas 

las facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública como en este Reglamento General, con 

excepción de lo previsto en el primer inciso del artículo 58 de la referida Ley, aun 

cuando no conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La 

resolución que la máxima autoridad emita para el efecto determinará el contenido 

y alcance de la delegación. (…)”;  

 

Que, el artículo 64 del RGLOSNCP, establece: “(…) Los procesos de contratación 

deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan 

Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención 

de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias 

no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su 

modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública y publicados en el Portal de Contratación Pública (…)”;  

 

Que, el artículo 65 del RGLOSNCP, determina: “Determinación de la necesidad y 

análisis de mejor valor por dinero. - La determinación de la necesidad incorporará 

un análisis de beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la necesidad y la 

capacidad institucional instalada, lo cual se plasmará en el informe de necesidad 

de contratación, que será elaborado por la unidad requirente, previo a iniciar un 
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procedimiento de contratación. Además, incorporará un análisis preliminar de mejor 

costo por dinero, orientado a definir la estrategia de adquisición más adecuada, 

considerando los atributos que contribuyan a maximizar los resultados del gasto 

público durante el ciclo de vida del bien, obra o servicio (…)”;  

 

Que, el artículo 66 del RGLOSNCP, señala: “Certificaciones PAC y Verificación 

Catálogo Electrónico. - La entidad contratante elaborará e incluirá en cada proceso 

de contratación la respectiva certificación, a excepción de los procedimientos que 

no estén obligados a su publicación en el PAC, en la que se hará constar que la 

contratación se encuentra debidamente planificada y publicada en el Portal de 

Contratación Pública. La certificación de que la contratación no se encuentra en el 

Catálogo Electrónico aplicará exclusivamente para cuando se trate de contratación 

de bienes o servicios”;  

 

Que, el artículo 73 del RGLOSNCP determina: “Determinación del presupuesto 

referencial. - Las entidades contratantes deberán contar con un presupuesto 

referencial apegado a la realidad de mercado al momento de publicar sus 

procedimientos de contratación. Los instrumentos de determinación del 

presupuesto referencial serán los siguiente: (…) 3. Estudio de costos de 

consultoría: Para el caso de consultoría, conforme lo determina el artículo 164 de 

este Reglamento General. (…)”;  

 

Que, el artículo 74 del RGLOSNCP, establece: “Análisis de mejor valor por dinero. 

- El principio de mejor valor por dinero se aplicará de forma trasversal en todos los 

procedimientos de contratación pública, orientado a la planificación, selección del 

procedimiento, evaluación de ofertas y ejecución contractual (…)”;  

 

Que, el artículo 75 del RGLOSNCP expresa: “Monto del presupuesto referencial. - 

Es el resultado de la determinación de presupuesto referencial, valor que no deberá 

incluir impuestos y se utilizará para determinar el procedimiento de contratación a 

seguir.”;  

 

Que, el artículo 79 del RGLOSNCP, referente al presupuesto manda: “Certificación 

de disponibilidad de fondos. - La certificación de disponibilidad de fondos incluirá la 

información relacionada con las partidas presupuestarias o los fondos a los que se 

aplicará el gasto; y, se conferirá por medios electrónicos de manera preferente y de 

no ser esto posible por caso excepcional, se emitirá por medios físicos con la 

respectiva justificación”;  

 

Que, el artículo 80 del RGLOSNCP, prevé: “Los modelos de pliegos observarán la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el presente 

Reglamento General, y las normas y/o políticas emitidas por el Directorio del 

SERCOP. Abarcarán las regulaciones para llevar a cabo las fases: precontractual, 

suscripción, y contractual. El SERCOP emitirá los modelos obligatorios de pliegos 

para todos los procedimientos de contratación pública, excepto ínfima cuantía, 

catálogo electrónico, adquisición de bienes inmuebles, y contrataciones en 
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situación de emergencia; sin perjuicio de que el SERCOP facilite a las entidades 

contratantes formatos no obligatorios de documentos, aplicables a este tipo de 

procedimientos. Para la construcción de los modelos obligatorios de pliegos se 

considerará las disposiciones establecidas en la Ley para la Optimización y 

Eficiencia de Trámites Administrativos, aplicando criterios de simplificación y 

evitando la sobrerregulación”;  

 

Que, el último inciso del artículo 82 del RGLOSNCP, establece que, “Los pliegos 

serán aprobados por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, 

mediante resolución de inicio de la fase precontractual.”;  

 

Que, el artículo 88 del RGLOSNCP señala: “Comisión técnica. - La máxima 

autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformará una comisión técnica 

para todos los procedimientos de régimen común, subasta inversa, régimen 

especial, y procedimientos especiales establecidos en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y en el presente Reglamento, cuyo presupuesto 

referencial sea igual o superior a cien mil dólares ($ 100.000,00). En el 

correspondiente acto administrativo, conjuntamente con la aprobación de los 

pliegos, del cronograma y la autorización de inicio del procedimiento de 

contratación, se conformará la comisión técnica. La comisión técnica, como órgano 

colegiado de naturaleza temporal, será la encargada de atender y llevar a cabo las 

diferentes etapas de la fase precontractual del procedimiento de contratación. En 

los procedimientos de contratación cuyo presupuesto referencial sea inferior al 

establecido en el inciso primero de este artículo, le corresponderá llevar a cabo la 

fase precontractual a un servidor designado por la máxima autoridad de la entidad 

contratante o su delegado. La comisión técnica se integrará de la siguiente manera: 

1. Un profesional que la máxima autoridad o su delegado designe, quien la 

presidirá. 2. El titular del área requirente o su delegado; y, 3. Un profesional afín al 

objeto de la contratación designado por la máxima autoridad o su delegado. Para 

el caso del presidente de la comisión técnica se deberá designar a su alterno en el 

correspondiente instrumento de designación, que actuará en el caso de que por 

causas imprevistas o de fuerza mayor no pueda integrarla. Los miembros de la 

comisión técnica serán funcionarios o servidores de la entidad contratante. Si la 

entidad no cuenta en su nómina con un profesional afín al objeto de la contratación, 

podrá contratar uno para que integre de manera puntual y específica la respectiva 

comisión técnica; sin perjuicio de que, de ser el caso, pueda contar también con la 

participación de asesoría externa especializada. En los procesos de contratación 

cuyo presupuesto sea igual o mayor a quinientos mil dólares (USD 500.000,00), 

intervendrá con voz, pero sin voto, el director financiero y el director jurídico, o 

quienes hagan sus veces, o sus respectivos delegados. La comisión técnica se 

reunirá con la presencia de al menos dos de sus miembros, uno de los cuales será 

obligatoriamente el presidente, quien tendrá voto dirimente. Adoptará decisiones 

válidas por mayoría simple. (…)”;  

 

Que, el artículo 162 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, señala: “Ejercicio de la consultoría. - En los 
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procesos de selección de consultoría, la entidad contratante determinará la 

naturaleza de los participantes: sean consultores individuales, firmas consultoras u 

organismos que estén facultados para ofrecer consultoría en el ámbito de la 

contratación. Los procesos de contratación se harán entre consultores de igual 

naturaleza. Para el caso de personas naturales, el título de tercer nivel conferido 

por una institución de educación superior, deberá además estar debidamente 

registrado; excepto la salvedad prevista para consultorías cuyo plazo sea de hasta 

seis meses y que vayan a ser realizadas por consultores individuales extranjeros o 

por consultores individuales nacionales cuyos títulos hayan sido obtenidos en el 

extranjero, en cuyo caso bastará la presentación del título conferido por la 

correspondiente institución de educación superior en el extranjero. Para la 

contratación de servicios de consultoría, se privilegiará la calidad de los servicios 

como un mecanismo de aseguramiento de la inversión pública y mejoramiento de 

la competitividad de la consultoría en el país. Para los procedimientos de 

consultoría, los consorcios o compromisos de consorcio se conformarán entre 

consultores de igual naturaleza, así: 1.- Entre personas naturales facultadas para 

ejercer la consultoría, denominadas consultores individuales; 2. Entre personas 

jurídicas constituidas de conformidad con la Ley de Compañías; 3. Entre 

universidades y escuelas politécnicas, así como fundaciones y corporaciones, de 

conformidad con las disposiciones legales y estatutarias que normen su existencia 

legal, siempre que tengan relación con temas de investigación o asesorías 

especializadas puntuales, denominadas organismos de consultoría. En el caso de 

que la consultoría a contratarse sea para elaborar planes de desarrollo establecidos 

en Ley, las entidades contratantes deberán justificar previamente que no existe 

capacidad institucional instalada para elaborar dicho plan”;  

Que, el artículo 164, del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública: “Determinación de costos de consultoría.- En 

todo proceso de contratación, para la determinación de los costos de un proyecto 

de consultoría se tomará en cuenta los siguientes componentes: 1. Costos directos: 

Son aquellos que se generan directa y exclusivamente en función de cada trabajo 

de consultoría y cuyos componentes básicos son, entre otros, las remuneraciones, 

los beneficios o cargas sociales del equipo de trabajo, los viajes y viáticos; los 

subcontratos y servicios varios, arrendamientos y alquileres de vehículos, equipos 

e instalaciones; suministros y materiales: reproducciones, ediciones y 

publicaciones; 2. Costos indirectos o gastos generales: Son aquellos que se 

reconocen a consultores para atender sus gastos de carácter permanente 

relacionados con su organización profesional, a fin de posibilitar la oferta oportuna 

y eficiente de sus servicios profesionales y que no pueden imputarse a un estudio 

o proyecto en particular. Por este concepto se pueden reconocer, entre otros, los

siguientes componentes: a) Sueldos, salarios y beneficios o cargas sociales del

personal directivo y administrativo que desarrolle su actividad de manera

permanente en la consultora; b) Arrendamientos y alquileres o depreciación y

mantenimiento y operación de instalaciones y equipos, utilizados en forma

permanente para el desarrollo de sus actividades; 3. Honorarios o utilidad

empresarial: Son aquellos que se reconoce a las personas jurídicas consultoras,
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exclusivamente, por el esfuerzo empresarial, así como por el riesgo y 

responsabilidad que asumen en la prestación del servicio de consultoría que se 

contrata”;  

Que, el artículo 167 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, determina; “Procedimiento concurso público. - 

La entidad contratante procederá a contratar por concurso público cuando el 

presupuesto referencial de la contratación sea superior a diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $10.000). La entidad contratante realizará la 

convocatoria pública a través del Portal de Contratación Pública para que los 

interesados, habilitados en el Registro Único de Proveedores RUP, presenten sus 

ofertas”;  

Que, los artículos 162 al 172 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, establece las normas aplicables al procedimiento 

de consultoría;  

Que, la disposición transitoria sexta del RGLOSNCP, dispone: “SEXTA: De 

conformidad a la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley Orgánica Reformatoria a 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional De Contratación Pública, el SERCOP 

adecuará, actualizará y publicará los modelos obligatorios de pliegos y contratos 

en el término máximo de doscientos cuarenta (240) días contados a partir de la 

publicación en el Registro Oficial de este Reglamento. El SERCOP emitirá los 

modelos obligatorios de pliegos y demás lineamientos para el régimen de 

transición, en aras de compatibilizar, las disposiciones del Reglamento General con 

las actuales herramientas del Portal de Contratación Pública y de los Módulos 

Facilitadores y permitir continuar con las contrataciones públicas. Mientras tanto, 

las entidades contratantes seguirán utilizando los modelos vigentes a la actualidad”; 

Que, Ing. Darwin Enrique Azes Llumitaxi, en calidad de Alcalde del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Gonzalo Pizarro, de conformidad 

con la credencial extendida por el Concejo Nacional Electoral - Delegación 

Provincial de Sucumbíos, una vez proclamado los resultados definitivos de las 

elecciones 2023, confiere en el mes de abril de 2023 la Credencial de Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Gonzalo Pizarro; 

Que, con fecha 01 de junio de 2026, el área requirente emite el los formularios de 
Determinación de la Necesidad y Términos de Referencia; 

Que, con fecha 19 de junio de 2026, la Ing. Marilin Ramón - Jefa de Compras 
Públicas, emite la Certificación PAC, Certificación Catálogo Electrónico y proformas 
recibidas en la herramienta de necesidades, consta en el plan anual de 
contrataciones, el bien que se requiere no consta en catálogo electrónico, y su CPC 
no se encuentra restringido; 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO 

Lumbaquí – Sucumbíos - Ecuador  

ALCALDÍA 

10 

Que, con fecha 23 de junio de 2026, se emite el Estudio de Mercado para la 
“FISCALIZACIÓN DE LA OBRA CONSTRUCCION DEL COMPLEJO 
EDUCATIVO PARA LA UNIDAD EDUCATIVA AMAZONAS, EN EL RECINTO 
AMAZONAS, DE LA PARROQUIA GONZALO PIZARRO, DEL CANTON 
GONZALO PIZARRO, DE LA PROVINCIA DE SUCUMBIOS. FISCALIZACION 
CONVENIO NO. STCTEA-DAJ-2025-035”; 

Que, con fecha 30 de junio del 2026, la Arq. Damaris Yulexi Londoño 
Amaguay, DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN emite la CERTIFICACIÓN N° 
097-2026, certifica el POA con cargo a la partida a N° 7.3.06.04.02 
“FISCALIZACIÓN DE LA OBRA CONSTRUCCION DEL COMPLEJO 
EDUCATIVO PARA LA UNIDAD EDUCATIVA AMAZONAS, EN EL RECINTO 
AMAZONAS, DE LA PARROQUIA GONZALO PIZARRO, DEL CANTON 
GONZALO PIZARRO, DE LA PROVINCIA DE SUCUMBIOS. FISCALIZACION 
CONVENIO NO. STCTEA-DAJ-2025-035”, la cual se encuentran contempladas 
dentro de la planificación anual; 

Que, mediante Memorando Nro. GADMCGP-DGOP-2026-0626-M, de fecha 30 de 
junio de 2026, el Ing. José Luis Vélez, Director de Obras Públicas Encargado, 
solicita a la Lcda. Nelida Piedad Velasco Oña - Directora Financiera, emitir 
la certificación financiera para la “FISCALIZACIÓN DE LA OBRA 
CONSTRUCCION DEL COMPLEJO EDUCATIVO PARA LA UNIDAD 
EDUCATIVA AMAZONAS, EN EL RECINTO AMAZONAS, DE LA 
PARROQUIA GONZALO PIZARRO, DEL CANTON GONZALO PIZARRO, 
DE LA PROVINCIA DE SUCUMBIOS. FISCALIZACION CONVENIO NO. 
STCTEA-DAJ-2025-035”; 

Que, cumpliendo con el Art. 24 de la LOSNCP, la Dirección de Gestión Financiera 

certifica la disponibilidad de recursos en la partida presupuestaria No. 

7.3.06.04.02 denominada "Fiscalización Convenio N°STCTEA-DAJ-2025-035 

“Construcción Complejo Educativo para la Unidad" que constan en la Certificación 

N° 653 de fecha 01 de julio de 2026, emitida por la Jefe de Presupuesto Lcda. 

Clelia Iza y Lcda. Nelida Piedad Velasco Oña - Directora Financiera. En la cual 

indica que existen los recursos en el Presupuesto Municipal del año 2026 para 

la contratación de la “FISCALIZACIÓN DE LA OBRA CONSTRUCCION 

DEL COMPLEJO EDUCATIVO PARA LA UNIDAD EDUCATIVA 

AMAZONAS, EN EL RECINTO AMAZONAS, DE LA PARROQUIA 

GONZALO PIZARRO, DEL CANTON GONZALO PIZARRO, DE LA 

PROVINCIA DE SUCUMBIOS. FISCALIZACION CONVENIO NO. STCTEA-

DAJ-2025-035”; 

Que, con fecha 02 de julio de 2026, el área requirente emite la actualización de los 
formularios de Determinación de la Necesidad y Términos de Referencia; 

Que, mediante memorando No. GADMCGP-DGOP-2026-0635-M de fecha 02 
de julio de 2026, Ing. José Luis Vélez, Director de Obras Públicas Encargado, 
solicita a la máxima autoridad, la autorización para la elaboración de pliegos y 
resolución de Inicio de Proceso para ejecutar la “FISCALIZACIÓN DE 
LA OBRA 
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CONSTRUCCION DEL COMPLEJO EDUCATIVO PARA LA UNIDAD 
EDUCATIVA AMAZONAS, EN EL RECINTO AMAZONAS, DE LA PARROQUIA 
GONZALO PIZARRO, DEL CANTON GONZALO PIZARRO, DE LA PROVINCIA 
DE SUCUMBIOS. FISCALIZACION CONVENIO NO. STCTEA-DAJ-2025-035”; 

Que, mediante memorando No. GADMCGP-A-2026-2098-M de fecha 02 de julio 
de 2026, la máxima autoridad, autoriza a la Ing. Marilin Ramón - Jefa de Compras 
Públicas, elaborar pliegos y resolución de inicio para el proceso para ejecutar la 
“FISCALIZACIÓN DE LA OBRA CONSTRUCCION DEL COMPLEJO 
EDUCATIVO PARA LA UNIDAD EDUCATIVA AMAZONAS, EN EL RECINTO 
AMAZONAS, DE LA PARROQUIA GONZALO PIZARRO, DEL CANTON 
GONZALO PIZARRO, DE LA PROVINCIA DE SUCUMBIOS. FISCALIZACION 
CONVENIO NO. STCTEA-DAJ-2025-035”; 

Que, en cumplimiento del Art. 23 de la LOSNCP la entidad contratante cuenta con 
los documentos habilitantes debidamente aprobados por las instancias 
correspondientes. Por lo tanto, se inicia la Contratación Directa de Consultoría 
signado con código CPC-GADMCGP-2026-001; 

En ejercicio de las facultades y atribuciones determinadas en la Constitución de la 
República del Ecuador; en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, Ley Orgánica del Sistema Nacional de  
Contratación Pública, su   Reglamento General   y   demás normativas conexas y  
vigentes, en calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Gonzalo Pizarro; 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar y Autorizar el inicio del procedimiento de Consultoría Concurso 
Público signado con el código No. CPC-GADMCGP-2026-001, cuyo objeto de 
contratación es “FISCALIZACIÓN DE LA OBRA CONSTRUCCION DEL 
COMPLEJO EDUCATIVO PARA LA UNIDAD EDUCATIVA AMAZONAS, EN EL 
RECINTO AMAZONAS, DE LA PARROQUIA GONZALO PIZARRO, DEL 
CANTON GONZALO PIZARRO, DE LA PROVINCIA DE SUCUMBIOS. 
FISCALIZACION CONVENIO NO. STCTEA-DAJ-2025-035”; por el monto de 
USD 156.720,14 (Ciento Cincuenta y Seis Mil Setecientos Veinte dólares 
con 14/100 centavos ), valor que no incluye IVA, con un plazo de ejecución
de 300 días calendario, contados desde el día siguiente de la notificación por 
escrito de inicio de plazo por parte del administrador del contrato; el Pago se 
realizará con un Anticipo del 35% del valor total del contrato, que será depositado 
en una cuenta de un Banco Estatal, previa presentación de las garantías 
pertinentes.  El 65% restante del presente contrato será cancelado de la siguiente 
manera:  La forma de pago se aplicará de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 379 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública (RGLOSNCP), relativo a la forma de pago de los contratos 
de fiscalización de obra. El pago del monto contractual se realizará de manera 
mensual y en proporción directa con el avance de la obra que se fiscaliza; es 
decir, el valor del contrato de fiscalización se dividirá para el monto del contrato 
de obra y el resultado obtenido se multiplicará 
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por el valor de la planilla mensual de obra. El valor resultante de esta última 
operación corresponderá al pago mensual a realizarse por los servicios de 
fiscalización durante el plazo contractual. En caso de no existir un porcentaje de 
avance en la ejecución del contrato de obra, se reconocerá al fiscalizador por su 
informe que incluya la valoración técnica y económica de los recursos 
efectivamente empleados por la fiscalización por concepto de personal, equipos y 
cualquier otro rubro contractual, debidamente aprobado por el administrador del 
contrato, a fin de establecer el valor contractual real ejecutado.    

Artículo 2.- Aprobar los pliegos, términos de referencia, presupuesto referencial, 
forma de pago, y plazo de ejecución del proceso de contratación. 

Artículo 3.- Convocar a través del Sistema Oficial de Contratación Pública - SOCE, 
a las firmas consultoras que se encuentren habilitadas en el Registro Único de 
Proveedores, legalmente capaces para contratar, para que presenten sus ofertas 
técnicas y económicas, conforme se ha establecido por el área requirente. 

Artículo 4.- Nombrar, designar y notificar a los miembros de la Comisión Técnica 
para el presente proceso de contratación Consultoría Concurso Público signado 
con el código Nro. CPC-GADMCGP-2026-001, para la “FISCALIZACIÓN DE LA 
OBRA CONSTRUCCION DEL COMPLEJO EDUCATIVO PARA LA UNIDAD 
EDUCATIVA AMAZONAS, EN EL RECINTO AMAZONAS, DE LA PARROQUIA 
GONZALO PIZARRO, DEL CANTON GONZALO PIZARRO, DE LA PROVINCIA 
DE SUCUMBIOS. FISCALIZACION CONVENIO NO. STCTEA-DAJ-2025-035” 
misma que queda integrada de la siguiente manera:  

CEDULA 

APELLIDOS Y 
NOMBRES   CARGO DESIGNACIÓN 

1310815913 

JOSE LUIS VELEZ 
PARRAGA  

Director de Gestión 
de Obras Públicas 
encargado 

UN 
PROFESIONAL 
DESIGNADO POR 
LA MÁXIMA 
AUTORIDAD O SU 
DELEGADO 

2100701420 

ANDRES 
ALEXANDER 
CASTILLO 
SANCHEZ 

Dibujante 

UN 
PROFESIONAL 
DESIGNADO POR 
LA MÁXIMA 
AUTORIDAD O SU 
DELEGADO 
(ALTERNO) 

2101122642 

JHEINER JAIR 
MORALES IZA 

Analista de 
Proyectos 2 

TITULAR DE 
ÁREA 
REQUIRENTE O 
SU DELEGADO 
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2100461066 

GIANNELA 
CECIBEL GUAPI 
ALTAMIRANO 

Analista de Agua 
Potable y 
Alcantarillado 3 

PERSONAL A FÍN 
AL OBJETO DE 
CONTRATACIÓN 
DESIGNADO POR 
LA MÁXIMA 
AUTORIDAD O SU 
DELEGADO  

Artículo 5.- Disponer a la Unidad de Compras Públicas y Analista de la Unidad de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Gonzalo Pizarro, el inicio y publicación del 
proceso de Contratación Directa de Consultoría signado con código No. CPC-
GADMCGP-2026-001 a través del portal institucional del Sistema Oficial de 
Contratación del Estado www.compraspublicas.gob.ec y Analista de la Unidad de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, con el fin que proceda con la 
publicación de la presente Resolución en la página web del GAD Municipal del 
Cantón Gonzalo Pizarro, respectivamente para la “FISCALIZACIÓN DE LA OBRA 
CONSTRUCCION DEL COMPLEJO EDUCATIVO PARA LA UNIDAD 
EDUCATIVA AMAZONAS, EN EL RECINTO AMAZONAS, DE LA PARROQUIA 
GONZALO PIZARRO, DEL CANTON GONZALO PIZARRO, DE LA PROVINCIA 
DE SUCUMBIOS. FISCALIZACION CONVENIO NO. STCTEA-DAJ-2025-035”. 

Artículo Final. - La presente Resolución entrará en vigencia desde la suscripción 

y será publicada en el portal del SERCOP  www.compraspublicas.gob.ec; 

Además, se publicará en la página web del GAD Municipal del Cantón Gonzalo 

Pizarro. 

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Gonzalo Pizarro, a los dos días del mes de 

julio del año dos mil veintiséis.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. – 

Ing. Darwin Enrique Azes Llumitaxi 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GONZALO PIZARRO 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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